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1. Introducción 

Esta guía tiene como objetivo explicar de forma 

clara y práctica el funcionamiento del seguro 

colectivo de accidentes contratado por UGT para 

sus afiliados. En ella se describen las coberturas, 

derechos, procedimientos de actuación en caso 

de accidente y preguntas frecuentes que pueden 

surgir tanto para el afiliado como para sus 

familiares. 

 

2. Información general del seguro 

Tomador del seguro: Unión General de 

Trabajadoras y Trabajadores de España (UGT). 

Aseguradora: VidaCaixa S.A.U. de Seguros y 

Reaseguros. 

Tipo de seguro: Seguro colectivo de accidentes. 

Fecha y duración del contrato: 1 enero de 2026 al 

31 diciembre 2026 Ámbito de cobertura: Mundial. 

Modalidad de cobertura: 24 horas. 

 

3. ¿Quién está asegurado? 

Están asegurados los afiliados de UGT que estén al 

corriente de pago en sus cuotas. 

 

4. Cobertura principal 

El seguro garantiza una indemnización económica 

en caso de fallecimiento del afiliado como 

consecuencia directa de un accidente cubierto por 

la póliza o por infarto de miocardio cuando se 

considere accidente laboral. 

Capital asegurado: 10.000 euros por asegurado en 

caso de fallecimiento por accidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. ¿Qué se considera accidente? 

Se considera accidente toda lesión corporal 

producida por una causa súbita, externa, violenta e 

independiente de la voluntad del asegurado. 

Ejemplos de accidentes cubiertos: 

 Accidentes de tráfico 

 Caídas o golpes fortuitos 

 Accidentes domésticos 

 Accidentes durante desplazamientos 

 Accidentes durante actividades cotidianas 

 

6. Ámbito de cobertura 

La póliza cubre los accidentes ocurridos durante las 

24 horas del día, tanto durante la jornada laboral 

como fuera de ella. 

El seguro tiene cobertura mundial. 

 

7. Límite de edad 

La cobertura del seguro se mantiene hasta la 

finalización de la anualidad del seguro en la que el 

asegurado cumpla los 75 años. 

 

8. Situaciones especiales 

Infarto de miocardio:  

Con carácter general, el infarto no se considera 

accidente. No obstante, puede considerarse 

accidente cuando exista resolución firme de la 

Seguridad Social o de los organismos competentes 

que lo declare accidente laboral. 

Fallecimiento posterior al accidente: 

Si el fallecimiento ocurre hasta cinco años después 

del accidente, podrá estar cubierto siempre que se 

demuestre que fue consecuencia directa del 

mismo. 

https://www.youtube.com/user/1ugt
https://www.youtube.com/user/1ugt
https://www.facebook.com/ugt.es
https://www.facebook.com/ugt.es
https://t.me/ugt_es
https://t.me/ugt_es
https://www.instagram.com/ugt_confederal/?hl=es
https://www.instagram.com/ugt_confederal/?hl=es
https://twitter.com/UGT_Comunica
http://www.ugt.es/
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9. Beneficiarios 

Al tratarse de una póliza colectiva innominada, el 

Tomador del Seguro (UGT) designará los 

beneficiarios aplicando el siguiente orden: 

1.- Cónyuge, salvo que hubiese recaído  

sentencia de separación 

2.- Hijos 

3.- Padres 

4.- Herederos legales 

 

10. Procedimiento en caso de 
accidente con resultado de 
fallecimiento 

1.- Comunicar el siniestro lo antes posible a la 

organización sindical. 

2.- Recopilar la documentación necesaria: 

- Certificado de defunción. 

- Informe médico o informe del accidente. 

- DNI del asegurado. 

- Documentación que identifique a los 

beneficiarios. 

- Resolución administrativa o judicial si 

corresponde. 

- Libro de familia. 

- Certificado de afiliación. 

- Certificado de titularidad de la cuenta 

corriente. 

- Declaración de herederos 

3.- Análisis del siniestro por parte de la 

aseguradora. 

4.- Pago de la indemnización a los beneficiarios 

en un único pago. 

 

 

 

 

 

 

 

 

11. Principales exclusiones 

El seguro no cubre siniestros derivados de: 

 Guerra o conflictos armados. 

 Radiación nuclear o contaminación 

 química o biológica. 

 Participación en actos delictivos. 

 Consumo de alcohol o drogas por  

encima de los límites legales. 

 Práctica profesional de deportes. 

 Actividades de alto riesgo. 

 

12. Preguntas frecuentes 

¿El seguro tiene coste para el afiliado? 

No.  

El seguro es financiado por la organización sindical. 

¿Cubre accidentes fuera del trabajo?  

Sí. 

 La cobertura es de 24 horas. 

¿Cubre accidentes en el extranjero?  

Sí.  

El ámbito territorial es mundial. 

 

13.  Contacto y consultas 

Para cualquier consulta relacionada con el 

seguro o la tramitación de siniestros, los 

afiliados o beneficiarios pueden dirigirse a: 

segurosaflliados@servicios.ugt.org 

https://www.youtube.com/user/1ugt
https://www.youtube.com/user/1ugt
https://www.facebook.com/ugt.es
https://www.facebook.com/ugt.es
https://t.me/ugt_es
https://t.me/ugt_es
https://www.instagram.com/ugt_confederal/?hl=es
https://www.instagram.com/ugt_confederal/?hl=es
https://twitter.com/UGT_Comunica
http://www.ugt.es/
mailto:segurosaflliados@servicios.ugt.org

